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SECCION DEL CAMPO 
• 

Cuidemos mejor nuestra Ganadería 
Como consecuencia de la guen-a, 

se ha destruido la mayor parte de 
nuestra riqueza ganadera. Olvidán
dose del porvenir, se ha consumido 
mucha carne. mucho ganado. que no 
ha debido sacrificarse porque ello sig
nificaba la destrución de nuestra ga
nadería, y como consecuencia el que 
llegase un momento en que tubiéramos 
que prescindir de la carne. o sea en 
éste caso se cumple el refrán, .. di as 
de mucho, vísperas de nada". 

Para cualquier comida, en cual
quier momento, se echaba mano de la 
carne. y lo peor de! caso es que al 
ir a una ganadería no se tenía en 
cuenta muchas veces el ganado de 
cría. Hemos visto matar hasta ovejas 
preñadas. Cualquier "capitán de mi
licias", cualquier "abastecedor" de 
Madrid, se encontraba con derecho a 
requisar ganado para llebárselo no sa
bemos donde. Las principales provin
cia productoras de came como las de 
Galicia, eslán en poder de los rebel
des. Y todo esto trae como consecuen
cia una gran ruina de la rIqueza ga
nadera. 

Nosotros 110 podemos conformar
nos con que esta situación continúe 
diciendo: "Sea lo que Dios quiera", 
o esperar que e! Gobiemo importe 
ganado de cualquier país extranjero. 
Hemos de ser nosotros mismos lo que 
rehagamos nuestra maltrecha econo
mía. 

Sabemos de algunas familias que 
pensaban tener una guarra de cría y 
la han matado por temor a que al
quien viniera a requisársela. Tan en 
moda llegaron a ponerse las requi as. 

Contra todas estas cosas deben to
marse medidas prácticas que las evi
ten. En primer lugar es necesario im
pedir por todos los medios e! que se 
hagan requisas de ganados, y sobre 
todo prohibir terminantemente que se 
sacrifique ningún ganado de cría. Y 
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a 10$ que así no lo hagan. castigar
los duramente como enemigos de! ré
gimen republicano. 

Al decir que deben dec1aral'Se ene
migos del régimen a los que indebida
mente o con afán de lucro, matan el 
ganado, no cometimos ningún herror. 
Los fascistas, y esto no podemos ol
vidarlo, luchan contra nosotros tanto 
en el frente como en la reaguardia. 
Esta guerra puede s r de resislencia, 
y posiblemente la ganará quiel) más 
tiempo pueda tener abastecido les 
frentes y la retaguardia. Es por esto 
que nueslros enemigos dedicarán una 
gran atención al trabajo de sabotaje, 
diciendo que "vale más no preocu
parse del futuro. porque no sabemos 
quien ganará", que no vamos a eslar 
criaudo anilllalcs para que otro s.e los 
coma y cosas por el estilo. 

. reluendo en cuenta las razones ex
puestas, hay qLle procurar sobre todo 
que nuestros campesinos, ya sean co
lectiVIstas o individualistas, e$lén COll

vencidos, no solo de que el fasci,¡no 
no pasará y por tanto no podrá qw
tarles su ganado, sinó que aquí tam
poco podrá nadie quitarle lo que es 
suyo, lo que él ha producido con su 
trabajo y el de sus familiares. 

¡ o solamente consideramos justo 
lo expue~to, sino más aún: Considera
mos que debe estimularse para que 
cada campesino, cada trabajador, 
crre el mayor número de ganado po
sible: cerdos, cabras, vacas de leche, 
etc., etc., con lo cual podria resolver
se en gran parte el problema de la 
leche y de la carne, y hasta si es pre- ' 
ciso, debe premiarse a los que mejor 
realicen la cria de eStOS animales, lo 
cual daría un gran resultado para la 
reproducción de nuestra ganadería. 

N uestra consigna debe ser: Pena 
de muerte a quien destlOce la ganade
ría. P remios a los que mejor la cui
den. 

Hay que salvar a los niños de la 
metralla fascista 

La generosa solidaridad con que 
los pueblos ruso y mejicano nos alien
ta en nuestra lucha contra el fascis
mo, se ha puesto olra vez de ma
nifiesto. 

Los camaradas de Rusia y Méji
co, saben los sufrinuentos en que tie
nen sumidos los fascistas extranjeros 
a nue~tros niños y a nuestras mujeres. 
Saben que a diario, los cobardes mer
cenarios alemanes que no pueden con 
nuestros hombres en la tierra, se .. atie
nen" ¡valientes! a asesinar desde d 
aire a centenares de muchachitos es
pañoles que no tienen más culpas an
le el inva 01' que esa: el ser españoles. 

Para ello han ofrecido al GObier
no de la República Española un tro
zo de sus suelos, donde puedan vivir 
sin peligro ni preocupaciones, bajo el 
cariño magnífico de las madres me
jicanas y rusas, nuestros niños. 

Nosotros que hacemos la guerra al 
fascismo por amor a la Humanidad, 
a todo lo que de noble, bueno y sano, 
tiene el Mundo, nosotros que lucha
mos y morimos a diario en las trin
cheras de! antifascismo, para conquis
tar un mañana de cultura y Pro
greso para nuestros niños, no pode
mos consentir que éstos mueran, inde
fensos, en las casas y parques de 
nuestras retaguardias bombardeadas 
incesantemente por los bárbaros fas
cistas y debemos de ponerlos inme
diatamente, sin pérdida de tiempo a 
salvo de todos estos peligros. Porque 
es una responsabilidad para las fa-

• 
mi-lias de los niños, obligarles a su frir 
las consecuencias trágicas de la guerra. 

"El verdadero cariño, e! verdade
ro amor hacia estos niños-nos ha di
cho un destacado dirigente del S. R. 
1. de Ciudad Real-será e! librarles 
de estas penalidades y no cabe dis
culpa alguna para obrar de otro mo
do escudándose en un pretendido a fec
to que resultaría, en este caso, si te
nemos en cuenta el gesto de solidari
dad de nuestros hennanos de Rusia 
y Méjico", 

e Qué cuidados, que canno, que 
acogida no tendrán nuestros pequeños 
en estos países? 

Si en verdad somos revolucionarios 
¿ no nos merecen grarantÍas las orga
nizaciones obreras y los Gobiernos de 
aquellos países? 

Si es así, nuestros niños. nuestros 
tesoros del mañana, que debemos de 
guardar hoy, deben de ser llevados 
allá donde ni las bombas de la avia
ción, ni los <>buses de los barcos de 
guerra, puedan acabar con sus vidas 
orgullo de la España liberada del 
yugo capitalista, que empieza a nacer. 

Los hijos de nuestros camaradas 
muertos en los campos de batalla, 
tienen un puesto preferente en esos 
países y por mediación de! S. R. 1. de 
Ciudad Real se ha iniciado ya esa 
labor. "Cinco niños faltan para com
pletar el cupo de Ciudad Real-nos 
ha dicho el Comité Local-deeidlo en 
AVANCE, más adelante, merced al 
ofrecimiento ele Holanda. Bélgica y 
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Circular sobre rentas de las fin
cas incautadas 

:Bit M:iJJ.i9tro de ~a GobernaciÓiIl, en 

telegrama deJ. 1 aotrJ.8ll" ddK:e a es~e 

GQbi.erno civil 110 sigruietnJte: 

"E~ MinJisterio de AgrloUil¡tura 'en c,>_ 
IlD.l.lIllica.ción 26 lfebre!I'O Ú1ltimo dice e. 
este De¡partaD:nento lo siguienrt:e: 

EJCClDiO. Sr.: Con esta feaha cornil_ 
\IllOO al Director, de Reforma Agraria 

lo sigaiente: nmo. Sr.: Oomo aan¡pUa. 

ción a la Orden OiroUla.r de este ,Mi. 
nisterio, de fucha 27 de enero último 'Y 
oon ea fin de adlarar V'8Irias OOIllSUltJa3 
que sobre la lID.i8m.a ~ lhan Ihecího res_ 
pecto al. cobro y devollr..tción de la; 
reIIl.t.as de las lfincas que ~ 19 de jrulio 
,pertenecían a $ementos decla.radoi! 
facciosos, ,este .Mi.ni9terio se ha ser_ 
vido dispaner: 

1.° Los Ooruttés, Ay:tl!Iltn.mi(!.Ilto~, 

Consejos de AdmiDJimrlllción de fincas 
incauta.dlas, etc,., qrue hubiesen. sobra
do las rentas de las fincas de ' as pe:_ 
SOllas q"J.e han sido deolaraos face1'>_ 
sas, vieu€l1l oblligllldos a justüice..r de
bidalIllonte 'R.ute el Ministerio, por me_ 
dio de sus ServiCiOS RroVlinciaJles, 00In0 

son I a Delegación de Reforma AgraT"a 
y la 'Seocián Agronómica, el eIIlJpl~() 

del :iJm¡porte de Uas rentas oobradas 
inde bidaimen.te. 

2.° Los Servicios ProvinciaJles de: 
MiJl1isteno, ¡previa La ICOmprobación de 
¡os justificantes, sooneterám. a la eonGi_ 
deración den Ministro lo ¡procedente en 
ooda caso, quien ll'esol'Verá en definL 
ti'Va. 

3.° Todas las reclamaciones debe_ 
rán hrucerse a través de Gos Servicic3 
Provinciales dea :Mia:Jissberio. 

Se lo ooroun'ioo a V . E . ¡para 9U CO_ 

nocimiento y el de los interesados". 
Lo que se hace público ,por medio de 

este ¡peri.dico ofician ¡para ,general co_ 

nocimiento y.efectos. 
Ciudad R.eat 2 de anarzo de 1937.

IDI Gobe:nnllldor civ;Jl, interino. ANTO

NIO OANO MURILLO. 

Entrega de ·armas 
IDn el ¡di3J de hoy han OOIlItIDua.üo 

recibiéndose Qas aI1IIl1l;3 largas 1I"00la_ 

mooas PQr ord~ de' GoberIUlJelor par:l. 
ser el1lViada,s a iJ.as fuerzas OOI1libaJtien
tes de la !RIeipúb1!irca. 

Normalidad absoluta 
No se ha iregñstrado la máS [eve &11_ 

temci6n Ide te. nor.malidad en I1l1ngur.n 

de los plUeblos integrarntes de la pro
vincia. 

Serán sancionadas severamente 
las incautaciones no 

autorizadas 
Pa.ra conocimiento de todos ]009 ciu. 

drarlanos, insiste ~ camarada Gobet'. 

nadoir an .recordar que nadie está fa· 
cultarlo para hacer inC8JwtaciOlO.CIS sin 
reqaisa.s sin BU expresa llIllItorizacióll. 

y qrue, por tanto, tOlda a:quella qftLe .;,~ 

orea, lesiolOando o atropellado, deberá 
acudir a SIU autoridad, en. 'la ¡plena "e_ 
gllI1idad que sancionará oon todo ngor 
cualquier_ tra.n.sgresián- que_ 'pretenda 
COIIlleterse. 

-----_._-_._-_._---
otros países, 
ñoles podrán 
de la paz." 

legiones de nmos espa
disfrutar de la alegría 

Cinco niilos falta para completar 
el cupo. Cinco niños más de Ciudad 
Real. huérfanos de combatientes, pue
den disfrutar del cariño sincero de 
nuestros hermanos rusos y mejicanos. 
Mañana quizás sería tarde, porque 
los aguiluchos negros de la Alema
nia hitleriana, sedientos de sangre ino
cente, minaría ha ta las entrañas de la 
tierra para conseguirlo. 

i Ni un niño español más, bajo la 
metralla fascista I 

oder 
VIDA ULT AL . ... 
El servicio de Habilitación pasa a depender de los 

Sindicatos del Magisterio 
El reglamento de 30 de abril de 

1902, determina de manera minucio
sa y precisa los trámites necesarios 
para la designación de los Habilita
dO$ de Personal y Malenal de Ma
gisterio Primario. Varias razones esen
ciales se oponen ahora a la aplicación 
de los preceptos consignados en dicho 
Reglamento. Una de ellas, la funda
mental, es el caracter individual de 
quien según esa legislación, ha de de
sempeilar las Habilitaciones. No es 
pOSIble permitir que continúe el perso
nal docente sufriendo Ja indudabl-e in
fluencia que ejercían los Habilitados, 
dejando en sus manos, como hasta 
aquí un elemento tan decisivo de coac
ción como es el económico. Otra ra
zón que imposibilita la aplicación del 
Reglamento, es la dificultad para 
realizar la elección en la forma en él 
prevista, cuando ,tantos profesionales 
de la enseñarlLa SI! encuentran en los 
frentes de lucha contra el fascismo, 
sin poder, por tan lo, .lomar parte en 
las votaciones. Por eso confirmando la 
doctrina legal del Decreto de la Re
pública de diez y nueve de scptiemln'e 
de mil novecientos treinta y seis en el 
presente se dispone que sean los Sin
dicalos profesionales quienes se en
carguen de todas las Hibilitaciolles 
del Magisterio. Ahora bien; es indis
pensable decidir, siendo varios los 
Sindicatos en que se agrupan los 
Maestros N aeionales cual de ellos ha 
de ejercer, en cada caso la Habilita-

ción del Magisterio. La solución que 
se establece, de awerdo con el princi
pIO ya aplicado el1 el Reglamento y 
con el más elemental espíritu demo
crálico es que sea 'el Sindicato de 
mayor número de afiliados el que 
desempeñe un cargo que exige la ad
hesión y la confianza de la mayona 
de los que de él se benefician. F un
dándose en estas razones de acuerdo 
con e! Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Instrucción Pública y 
Bellas Artes. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. La Habilita

ción de Personal y Material de! Ma
gisterio Primario, recaerá en el Sin
dicato profesional adherido a una de 
J as dos grandes cenlrales nacionales 
Unión General de Trabajadores o 
Confederación Nacional del T raba
jo de mayor número de afiliados, 
M aestros nacionales en ejercicio, del 
territorio que abarque las funciones 
de aquellas. 

Artículo segundo. El Comité 
Ejecutivo Provincial del Sindicato 
encargado de la Habilitación, desig
nará los afiliados que, en su nombre 
y representación, ejerzan las funcio
nes de Habilitado propietario y su
plente. 

Artículo tercero. El Ministerio 
de Instrucción pública queda autori
zado para dictar las instrucciones ne
cesarias para la mejor aplicación de 
10 que ahora se preceptúa. 

Instituto Nacional de Ciudad Real 
Olill...EBRAOION DE .hlXAM!ENES 

EXTRAORDINARIOS 

Por Orden del. MiniJ>tel'io de lns. 
tnuQCi.n púQl¡ica. y Bellas Alrtes se h~ 
dispuesto JO sig¡uieJllte: 

,Frimero.--Que del. 1 a115 de =zo 
próximo se celebraráal en los Lnstlitu_ 
tos ¡de Seg1uD¡da EalISeñanza que están 
fu¡ncionando, .'os exám.enes extraor::ll
na.rios que rdebierOlIl celebrarse ~!Sep_ 
tiembr1e ¡pasado, ¡pudiendo concUIrir a 
estos exáJ:nen.es ta.Il1to los alunnJD.OS de 
dichos Centros como los que ¡proc¿_ 
diendo de otros !n.st1tutos, estém eva· 
cuados. 

lSegm.nreio.--Abrir matrícula. dura¡nce 
un ¡plazo de 10 días, a paIl1:.ilr de .Ill iI:n .. 
qJ¡i.caciÓiIl ¡de esta. Ol1OOn en la Gaceta, 
para. aqruellos allumnos a Jos que les 

fallten una Q¡ dos asign.a¡turas ;para ter. 
m:i!na4" los estudios del Baahillera' <), 

'Veri:ficáJIldose los exám€l1lcs en. ea reff'_ 

ridp ¡pI a.zo del 1 al 15 de Ill1.8Il'ZO, 

Tel'OOI'O.-Tanto los ail¡umnos que 
teJllg1llin que.oondi.r exám€l1les colmo lOS 
que soliciten. mrutrtcula, serán pl'eVla_ 
me¡nte seleccio¡n.ado.s, 'COiIl 3Jrreg'.o e. lo 
qr..le óispone el >Decreto de 19 de SeF_ 
tieanbne IÚWrmo". 

Lo qrue 'se hace ¡público ¡pama ,oonocL 
miento de Jos mteresardos. 

0i'Urdad iReaJ¡ 22 de febrero ide 1937. 

e AL ATR.4.\/A 

-EL 00miISaII"i.0 Dd,reator, F. MICHA_ 

VILA..-EI. S e e ir e t a r i o, CA.RLO:3 

DI.AZ. 

-----------_._._._._--
Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza 
llibiéIlidosre dliltigenaiado!POr esta 

Seoción la u:na.yor ¡pa¡rte de los Títu
los a:dmiJn,i.s,trativos de [os MaeLstro3 

ascen.didos a 4.000 [peSetas \poir la 

;Ley de Prosu¡puestos de 31 die DL 
ciembre de 1936, ,se ¡p<Xlle en conoci_ 
miento de los ¡interesados pa!M. qua 
pasen. a ;recogerlos a la llll8.yor bre
vedad, debi~do en>treglld' en esta. ofL 
ci!na oon ¡posteni.or:iIdad tres 'oopias 
de la dili.gencia de ascenso, filrma.d8.3 

por el TiJtru.1a,r Y 'con. el Vlisto Bue.!!:> 

del Consejo LocaJ. iI"es¡peotivo. 
~_ llIIlisim.o rtie.m¡po se adJV1i.erte a 

todos los MaJestros, propietarios o 
inte:rlinos, 'COiIl sueldo de 3.000 ¡pese_ 
tas, que DO hubieran e1ll1lregado aún 
sus TítUllos en esta Sección, qlUe de_ 
berám haoe11lo cuamo a¡¡:rt.ea, paa-a. es. 

tampar ~ ellos la oportJun.a diUgen. 
cia. - Oiudad Real, 2 de iMalrzo de 
1937- El. Jefe a.ctaJl de :a Sec

cióal. ~ FRANCISOO RUm. 

CIUDAD RO JA 
~------~------------______ == _________ , __ . ____________________ __J 
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